
ACTA 1188 de 14.06.2022

ACTA.-  En Montevideo, el día catorce de junio de dos mil veintidós, siendo la hora 9:15, en

la Sala de Acuerdos, se reúne el Directorio de la Administración Nacional de Correos, con la

presencia  de  su  Presidente  Cnel.  (R)  Rafael  Navarrine,  el  Vicepresidente  Sr.  Julio  César

Silveira,  el  Director  Sr.  Jorge  Pozzi  y  el  Secretario  General  Cnel.  (R)  Alejandro  Sosa,

asistiendo el Gerente General Cr. Fernando Garín, tratándose el siguiente Orden del Día.-------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA

PUNTO 1.- EE2022-67-001-000491- Ref.: renuncia al cargo presentada por la Dra. Serrana

Mariela Bassini Casco C.7.661, por motivos particulares.  Se resuelve: a) Conceder licencia

sin goce de sueldo a la  Dra.  Bassini,  desde el  1º de mayo próximo pasado hasta la fecha

efectiva en que se materialice su desvinculación funcional.  b) Aceptar la renuncia presentada

por la Dra. Bassini a partir de la notificación del acto administrativo dictado. (R. de D.245/2022)-

PUNTO  2.- EE2019-67-001-000673-  Ref.:  situación  funcional  del  funcionario  Sr.  Luis

Alejandro  Méndez  Sabarrós  C.10.053.  Se  resuelve: prorrogar  el  beneficio  previsto  en  el

régimen de Situación Funcional Invalidante respecto del funcionario mencionado, en forma

excepcional y sin que siente precedente, cometiendo a la Gerencia General en coordinación

con la Gerencia de Capital Humano informar a Directorio si las condiciones sanitarias varían,

realizando  un  seguimiento  semestral  de  la  evolución  del  funcionario,  para  determinar  la

pertinencia de mantener dicho beneficio. (R. de D.246/2022)-----------------------------------------

PUNTO 3.- EE2020-67-001-000717-  Ref.:  solicitud  de  renuncia  al  régimen  de  Situación

Funcional Invalidante presentada por la funcionaria Sra. Ana Gabriela Belli Mansilla C.9.980.

Se  resuelve:  acceder  a  lo  solicitado,  dando  de  baja  del  régimen  de  Situación  Funcional

Invalidante  a  la  funcionaria  Sra.  Ana  Gabriela  Belli  Mansilla  C.9.980,  a  partir  de  la

notificación  del  acto  administrativo  dictado,  cometiendo  a  Gestión  de  Capital  Humano la

realización de la adecuación al nuevo grupo ocupacional, en el que actualmente se desempeña

la referida funcionaria. (R. de D.247/2022)--------------------------------------------------------------
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PUNTO 4.- EE2022-67-001-000530- Ref.: solicitud del Ministro de Educación y Cultura, Dr.

Pablo Da Silveira, por el pase en comisión del funcionario postal Sr. Carlos Andrés Eraña

Tulic C.10.103. Se resuelve: autorizar el pase en comisión solicitado. (R. de D.248/2022)------

PUNTO 5.-  EE2022-67-001-000540- Ref.:  la propuesta de la Gerencia de la Red Nacional

Postal, en el sentido de que se amplié el llamado aprobado por R. de D. 190/2022 del 17 mayo

del corriente, para cubrir asignaciones transitorias de supervisiones y jefaturas Grados 6 y 11

en dependencias de la Red Nacional Postal, sujetas a provisión por concurso. Se resuelve:

ampliar el llamado interno general, incorporando en los cargos a concursar enunciados en el

literal 2 de la parte resolutiva de la R. de D. 190/2022 del 17 mayo del corriente, los siguientes

cargos: Jefatura Correos de Soriano – Jefe de Departamento – Grado 11 y Sucursal de Correos

de Bella Unión – Supervisor Comercial – Grado 6. (R. de D.249/2022)- ---------------------------

PUNTO 6.- EE2022-67-001-000201- Ref.:  multa  por  cruzar  con luz  roja,  aplicada por la

Intendencia de Paysandú el día 5/11/2021, a la moto matrícula NOF 259, conducida en esa

oportunidad por la funcionaria Sr. Yessi Nazaret Rodríguez C.11.117. Se resuelve: abonar la

multa  generada  por  la  infracción  de  tránsito  cometida,  por  un  monto  de  $  2.729  (pesos

uruguayos dos mil setecientos veintinueve), trasladando a la funcionaria Sra.  Yessi Nazaret

Rodríguez C.11.117, el descuento de  la misma, en 3 (tres) cuotas. (R. de D.250/2022)----------

PUNTO 7.- (R. de D.251/2022)---------------------------------------------------------------------------

PUNTO 8.- (R. de D.252/2022)---------------------------------------------------------------------------
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO Nº 218/2012

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)

Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de 
octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

      CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA                              CNEL. (R)  RAFAEL NAVARRINE    
            SECRETARIO GENERAL                                  PRESIDENTE
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PUNTO 9.- (R. de D.253/2022)---------------------------------------------------------------------------

PUNTO  10.-  EM2022-67-001-000014-  Ref.:  propuesta  de  adjudicación  de  la  Licitación

Abreviada Nº 5/2022, cuyo objeto es la  “adquisición de calzado deportivo y de vestir para

funcionarios  de  la  Administración  Nacional  de  Correos”.  Se  resuelve: adjudicar  “Ad

Referéndum” de la intervención preventiva de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,

según lo dispuesto en el art. 211, literal b) de la Constitución de la República, la Licitación

Abreviada Nº 5/2022, a la empresa CYBE S.A. (Stadium) la adquisición de hasta 1.457 (un

mil cuatrocientos cincuenta y siete) pares de calzado deportivo, hasta 158 (ciento cincuenta y

ocho) pares de calzado de vestir para dama y hasta 105 (ciento cinco) pares de calzado de

vestir para caballero, por un monto total de $ 4.521.749,98 (pesos uruguayos cuatro millones

quinientos  veintiún  mil  setecientos  cuarenta  y  nueve  con  98/100)  IVA  incluido.  (R.  de

D.254/2022)--------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 11.- EE2022-67-001-000289- Ref.: sugerencia de rescisión de contrato de servicio de

limpieza e higiene ambiental del local de Cambio Aéreo, por incumplimiento de la empresa

ESKIL S.A. (Limport).  Se resuelve: rescindir el contrato con la empresa ESKIL S.A. por

reiterados incumplimientos del servicio de higiene ambiental y limpieza en el local de Cambio

Aéreo de la Administración Nacional de Correos, fundado en lo previsto en la cláusula Nº 7.1

del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Pública Nº 6/2016, “Contratación de

servicio  de  higiene  ambiental  y  limpieza  para  Locales  de  la  Administración Nacional  de

Correos”. (R. de D.255/2022)-----------------------------------------------------------------------------

PUNTO 12.-  EE2022-67-001-000586- Ref.:  proyecto de pliego para realizar un llamado a

expresiones de interés para la utilización de los inmuebles propiedad de la Administración,

Padrón Nº 4325 sito en la calle Buenos Aires 540 y Padrón Nº 67588 sito en Av. 8 de Octubre

SECRETARÍA GENERAL 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

Tel: 2916 0200* / Buenos Aires 451 P.2 / C.P.: 11000 / www.correo.com.uy / Montevideo - Uruguay  

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO Nº 218/2012

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)

Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de 
octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

      CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA                              CNEL. (R)  RAFAEL NAVARRINE    
            SECRETARIO GENERAL                                  PRESIDENTE



3874, ambos de la ciudad de Montevideo.  Se resuelve: aprobar las bases del  Llamado de

Expresiones de Interés Nº 1, para convocar a interesados en presentar propuestas de utilización

de los inmuebles propiedad de la Administración Nacional de Correos mencionados. (R. de

D.256/2022)--------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 13.-  EE2022-67-001-000483- Ref.:  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública

formulada por el Sr. Pedro Daniel Feuer Jaso, al amparo de la Ley Nº 18.381, de 17/10/2008.

Se  resuelve: no  acceder  a  la  petición  formulada  por  el  Sr.  Feuer,  atendiendo  a  que  la

información solicitada está comprendida en la clasificación de reserva por el plazo de quince

años, aprobada por R. de D.292/2018 de 4/07/2018. (R. de D.257/2022)----------------------------

PUNTO 14.-  EE2022-67-001-000609- Ref.: reasignación de personal de confianza contratado

en la modalidad dispuesta por el Art. 23 de la Ley Nº 17.556, de acuerdo a pautas dispuestas

por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.  Se resuelve: A) Tomar conocimiento de la

rescisión contractual operada en fecha 13/6/2022, del contrato de personal de confianza según

Art.  23 de la  Ley Nº 17.556,  respecto del  Sr.  Ricardo Daniel  Gonella Spilman C.11.408,

cesando la  asistencia  del  mismo a  la  Presidencia  de  Directorio.  (R.  de  D.258/2022)  -  B)

Disponer que al  Sr.  Juan Enrique Ferreira Sarnícola C.11.405,  contratado al  amparo de lo

establecido en el Art.  23 de la Ley Nº 17.556, le sea ajustada su remuneración a $76.018

(pesos uruguayos setenta y seis mil dieciocho), dejando sin efecto la remuneración dispuesta

por R. de D. 052/2021, manteniendo los demás términos contractuales. (R. de D.259/2022) -

C) Disponer que la Sra. Ana Laura Esponda Serena C.11.407 y el Sr. Axel Javier Álvarez Sosa

C.11.437 contratados al amparo de lo establecido en el Art. 23 de la Ley Nº 17.556, sean

reasignados al Director Jorge Pozzi, dejando sin efecto las asignaciones dispuestas en las R. de

D.119/2021  y  115/2021  respectivamente,  manteniendo  incambiados  los  demás  términos

contractuales. (R. de D.260/2022) -  D) Disponer que la Sra. María Gabriela Barusso Conti

C.11.397 contratada  al  amparo  de  lo  establecido  en  el  Art.  23  de  la  Ley Nº  17.556,  sea

reasignada  al  Presidente  Rafael  Navarrine  y  ajustada  su  remuneración  a  $105.148  (pesos

uruguayos ciento cinco mil ciento cuarenta y ocho), dejando sin efecto la R. de D. 235/2020 y

la remuneración allí dispuesta, manteniendo incambiados los demás términos contractuales.

(R. de D.261/2022)------------------------------------------------------------------------------------------
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PUNTO 15.-   EE2022-67-001-000575- Ref.: invitación de la Unión Postal de las Américas,

España y Portugal (UPAEP) y Correos de España, para participar de los siguientes eventos:

Foro de Calidad y Operaciones (26 al 28 de julio del corriente) y  Reunión de CEOs sobre

Gestión  del  Transporte (29  de julio  del  corriente),  a  realizarse  en la  ciudad de Madrid –

España. Se resuelve: aceptar la invitación recibida y designar al Director de la Administración

Nacional de Correos Sr. Jorge Álvaro Pozzi Ciarán C 11.395, para participar de los referidos

eventos. (R. de D.262/2022)--------------------------------------------------------------------------------

Habiéndose  deliberado  y  finalmente  resuelto  por  unanimidad  los  puntos  precedentemente

relacionados,  suscribiéndose  el  acto  administrativo  respectivo,  siendo  la  hora  13.55,  se

procede a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo firmantes, de acuerdo a lo

dispuesto por el Reglamento General de la Administración Nacional de Correos, aprobado por

la Resolución de Presidencia de la República del 18/11/2013, de lo que se deja constancia.-----

    SR. JULIO CÉSAR SILVEIRA                              CNEL. (R) RAFAEL NAVARRINE
          VICEPRESIDENTE                                                              PRESIDENTE

    CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA                                             SR. JORGE POZZI   
             SECRETARIO GENERAL                                                        DIRECTOR
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